El patrimonio geolégico es una parte importante del patrimonio

natural y posee valor por si mismo, por lo que debe ser conservado.
Muchos elementos geolégicos poseen interés cientifico y/o didacti-

co, que los hace singulares y destacar del resto. De su estudio se
encargan las investigaciones de geodiversidad y de patrimonio
geoloégico, areas de investigacion recientemente incorporadas al
ambito de la Geologia. Este cuadernillo muestra las claves para
entender el alcance y significado del estudio de la geodiversidad y
del patrimonio geolégico, como documento de referencia para todos
aquellos que quieran iniciarse o saber mas sobre esta tematica.
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Geolégico y Minero de Espafia (IGME). Actualmente, junto con el IGME, realizan estudios sobre patrimonio geolégico numerosas universi-
dades, centros de investigacion, asociaciones e instituciones cientificas.

El Instituto Geolégico y Minero de Espana (IGME) es un organismo publico de investigacion con las funciones de servicio geolégico y de
asesorfa a las administraciones publicas. El Area de Investigacion en Patrimonio Geolégico-Minero del IGME incluye entre sus funciones
el estudio de este patrimonio, su desarrollo metodolégico y divulgacién.

La Comision de Patrimonio Geoldgico (CPG) de la Sociedad Geolégica de Espafia (SGE) es un grupo de trabajo de esta sociedad cientifica
y tiene como objeto primordial promover la investigacion, conservacion, uso, gestion y divulgacion de la geodiversidad y el patrimonio
geologico.

La Sociedad Espanola para la Defensa del Patrimonio Geolégico y Minero (SEDPGYM) tiene como objetivo promover, difundir y coordinar
actividades encaminadas al estudio, inventario, proteccién, conservacién y restauracién del patrimonio geoldgico y del patrimonio
minero-metaldrgico.

ProGEO es la Asociacion Europea para la Conservacién del Patrimonio Geoldgico, y su objetivo principal es la proteccion y gestion
adecuadas de los lugares y paisajes de interés geoldgico de Europa.
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El estudio de la geodiversidad y del patrimonio geologi-
co figura entre las areas de investigacién mas reciente-
mente incorporadas al dambito de la Geologia. Surge
como resultado de una nueva manera de entender el
papel de la humanidad en su relacién con la Tierra. Con
el paso del tiempo, la sociedad ha ido cambiando su
percepcion del entorno, y ahora considera un
derecho, una necesidad y un deber prote-

ger el medio ambiente y promover un
desarrollo sostenible. Los
elementos geolégicos de singu-

lar interés no son una excep-
cién: son una parte impor-
tante del patrimonio
natural y poseen valor
por si mismos, por lo
que deben ser conser-
vados.

El patrimonio geolégico

es un bien comun, es
parte de la riqueza natu-
ral de nuestro planeta. La
destruccién de este patrimo-
nio es casi siempre irreversible

y conlleva la pérdida de una parte

de la memoria de la Tierra, dejando
a las generaciones futuras sin la posibili-

dad de conocimiento directo de parte de su
evolucién y de su historia. Por eso, la conservacién del
patrimonio geolégico constituye una responsabilidad y
una obligacién por parte de las administraciones publi-
cas y de la sociedad en general. Al fin y al cabo, esta
formado por los ejemplos mas representativos, singula-
res o exclusivos del registro geolégico.

Es una herencia que recibimos y que debemos transmi-
tir a las generaciones futuras para el mejor progreso
social y cientifico.

El patrimonio geolégico puede, ademas, constituir un
importante recurso para el desarrollo sostenible en el
medio rural. Su divulgacién se basa en el conoci-
miento cientifico y puede servir para
promocionar el llamado geoturismo.

Por otra parte, dicha divulgacion
proporciona un nexo de unién
entre conocimiento y socie-
dad, de vital importancia
actualmente, dada la cada
vez mayor participacion
del ciudadano en
problemas que le afec-

tan a él y a su entorno.

El estudio sistematico
de la geodiversidad y del
patrimonio geolégico es
relativamente reciente.
En algunos paises pioneros
como Gran Bretafia se inici6
a mediados del siglo XX, si bien
en Espafia y en la mayoria de
Europa no ha gozado de un verdadero
reconocimiento hasta comienzos del siglo
XXI. En la actualidad, geodiversidad y patrimonio
geolégico son conceptos cada vez mas extendidos.
Pero, ;cémo se afronta su estudio y qué aplicaciones
tiene? Este documento pretende reunir los principales
conceptos relacionados con el patrimonio geolégico y la
geodiversidad con el animo de unificar criterios y servir
de referencia. ®
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El término geodiversidad es una abreviacion de diversidad geolégica, y se
refiere a la diversidad de elementos que son el resultado de los procesos y
acontecimientos geolégicos que han tenido lugar a lo largo de la historia de
la Tierra. Asi, la Geodiversidad es la variedad de elementos geoldgicos
(incluidos rocas, minerales, fésiles, suelos, formas del relieve, formaciones
y unidades geolégicas y paisajes) presentes en un territorio y que son el
producto y registro de la evolucion de la Tierra.

La geodiversidad considera los registros de la historia de la Tierra como un
gigantesco “puzzle de puzzles”, con millones de piezas que no siempre
son faciles de encontrar y de encajar, y de las que pueden faltar varias.
Cuantas mas piezas de este “puzzle” tenga una regidén, mas geodiversidad
tendra.

El estudio de la geodiversidad de un territorio consiste en analizar la varie-
dad de elementos geolégicos presentes y la relacion que muestran entre
ellos. La geodiversidad puede medirse con indicadores cuantitativos obje-
tivos basados en el calculo del nimero y variedad de elementos geolégicos
presentes en un lugar mediante el uso de la geoestadistica. La geodiversi-
dad es una propiedad intrinseca del territorio y un atributo caracteristico
del mismo. Guarda cierta relacién con otros aspectos, como la geografia, el
paisaje, las caracteristicas climéaticas e incluso aspectos culturales y
econémicos. El estudio de la geodiversidad se limita a analizar aspectos
naturales estrictamente geolégicos, considerando el estudio de las formas
del relieve (geomorfologia) como parte integrante de los mismos.

La geodiversidad es una propiedad intrinseca y cuantificable del territorio.
Guarda relacién con el patrimonio geolégico, pero son conceptos diferen-
tes. La geodiversidad se refiere a la variedad de elementos, mientras que
el patrimonio geoldgico se refiere al valor de los mismos. Asi, puede haber
lugares poco diversos pero con gran valor geolégico, y también puede
ocurrir a la inversa. Si un lugar tiene mucha geodiversidad y esa geodiversi-
dad tiene valor, entonces se considerara como un patrimonio a gestionar
para la conservacion. Esto explica por qué, al hablar de gestién y conserva-
cién, nos referimos al patrimonio geolégico y no a la geodiversidad: nuestro
esfuerzo debe ir dirigido a la conservacién del patrimonio geolégico, que
debera ser representativo de la geodiversidad del territorio.

La geodiversidad condiciona en gran medida la biodiversidad de un territo-
rio. Avanzar en el conocimiento de esta relacion, y entre geodiversidad y
paisaje, puede ayudar a gestionar de una manera mas eficaz el patrimonio
natural.

La evolucién geolégica de una regién y los elementos geolégicos resultan-
tes, son los que determinan su geodiversidad. La geodiversidad, en
muchos casos, condiciona el paisaje, aunque no siempre esta relacion es
directa, pues hay elementos de la geodiversidad que no tienen reflejo
paisajistico (como por ejemplo los fésiles). Ademas, el concepto paisaje es
muy amplio y complejo, y comprende conceptos que exceden las ciencias
geolégicas. En cualquier caso, investigar la relacion entre geodiversidad y
paisaje puede ser muy util, en especial para la ordenacién territorial. ®
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El patrimonio geolégico esta formado por elementos geolégicos que
presentan una especial singularidad debido, fundamentalmente, a su

interés cientifico y/o didactico. El patrimonio geolégico forma parte del
patrimonio natural e incluye formas, elementos y/o estructuras origina-
das por cualquier proceso geolégico. Esta formado por todos aquellos
enclaves relevantes para cualquier disciplina de la Geologia, como la
geomorfologia, estratigrafia, tecténica, petrologia, mineralogia, paleon-
tologia, tecténica, hidrogeologia, geologia ambiental, etc. Por ello, es
frecuente que se realicen estudios tematicos, utilizdndose términos
como patrimonio mineralégico, geomorfolégico, paleontolégico, etc.
Cada uno tiene sus peculiaridades, pero todos ellos forman parte indi-
sociable del patrimonio geolégico en su sentido mas amplio.

Como todo patrimonio, el geolégico consta de una parte objetiva que no
cambia (los elementos que lo integran) y una parte subjetiva que si
puede cambiar (el valor de los mismos). El tipo de elemento es lo que
determina el tipo de patrimonio (en este caso geolégico), mientras que
el valor del elemento es lo que determina si es patrimonio o no. Para la
valoracién del patrimonio geolégico es necesario definir unos criterios
objetivos que permitan la estimacién de su singularidad de manera
cualitativa o cuantitativa. La valoracion suele hacerse atendiendo a tres
aspectos: valor intrinseco, potencialidad de uso y riesgo de degrada-
cién. Solo valorando estos tres aspectos se pueden obtener conclusio-
nes acerca del mejor sistema de gestiéon de los elementos que forman
el patrimonio geolégico de una regién. El valor, en todo caso, debe ser
establecido por personas especialistas con competencias segin el tipo
de elemento en consideracion.

El objetivo final del estudio del patrimonio geolégico es identificar los
elementos con mayor valor para promover su conservacion y facilitar su
utilizacién y disfrute sostenibles. Para ello es necesario, siguiendo la
metodologia especifica, identificar, valorar, conservar y divulgar aque-
llos lugares que posean un elevado valor en relacion con las Ciencias
de la Tierra. Estos cuatro objetivos deben abordarse si se busca una
gestién integral del patrimonio geolégico.

Espana posee un rico y variado patrimonio geolégico, que en muchos
casos asociamos a lugares con paisajes sobresalientes. Sin embargo, el
patrimonio geolégico espafiol también esta formado por excepcionales
yacimientos minerales, por rocas y series estratigraficas que nos mues-
tran informacién de procesos geolégicos que tuvieron lugar hace millo-
nes de afios, por complejas estructuras tecténicas, o por yacimientos
de fésiles de muchos tipos de organismos, incluidos los antepasados
del hombre moderno. Ademas, con el tiempo se van descubriendo
nuevos lugares de interés geoldgico que enriquecen y diversifican nues-
tro patrimonio natural e
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El patrimonio paleontolégico es el conjunto de restos directos de organis-
mos o restos indirectos (resultado de su actividad biolégica) que se han
conservado en el registro geolégico y al cual se le ha asignado un valor
cientifico, didactico o cultural. Se divide en patrimonio inmueble y patri-
monio mueble. EI primero de ellos se refiere a los yacimientos fosiliferos o
afloramientos con un interés especial desde el punto de vista de su registro
fésil, ya sea por su especial conservacion, singularidad, abundancia, diver-
sidad o importancia cientifica (edad del yacimiento, origen histérico,
material o localidad tipo, etc.). El patrimonio paleontolégico mueble se
refiere a fésiles que tengan un interés especial y que se encuentran fuera
del yacimiento o emplazamiento original. Incluye colecciones de fésiles
museisticas o cientificas. Esto significa que seran patrimonio mueble las
colecciones ubicadas en museos, centros de investigacion, exposiciones
locales o centros de interpretacién. Estos han proliferado en los Gltimos
tiempos, suponiendo un importante recurso didactico y de ocio cultural
para las poblaciones donde se encuentran.

La vulnerabilidad y factores de riesgo (erosion, explotaciones mineras,
urbanizacién, obras publicas, vertederos, expolio) que afectan al patrimo-
nio paleontolégico son, en ocasiones, mayores que las de otros elementos
del patrimonio geolégico. Los fésiles tienen un interés social y cultural muy
importante, constituyendo elementos del patrimonio natural susceptibles
de ser expoliados. El uso ornamental de los fésiles puede derivar en un
recurso comercial y econémico, hasta el punto de entrar en conflicto con
la administracién o con los centros de investigacion.
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La puesta en valor del patrimonio paleontolégico tiene como objetivo
promover su conservacion y proteccion, divulgando el conocimiento cienti-
fico para uso y disfrute de toda la sociedad, acercando la Paleontologia al
publico general. Igualmente, es necesario cuantificar, proteger y conservar
aquellos yacimientos paleontolégicos con un elevado valor patrimonial
(cientifico, histérico o cultural). No todos los fésiles son patrimonio
paleontolégico y sélo los paleontélogos pueden determinar su valor. El
patrimonio paleontolégico constituye una fuente de recursos didacticos y
culturales para ocio y disfrute de todos, y por ello también es un deber
protegerlo y conservarlo, cumpliendo las leyes nacionales y/o autonémicas
que lo regulan, tanto aficionados a la Paleontologia como investigadores
que hacen de ella su profesién. @
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El patrimonio minero puede definirse como el conjun-
to de labores mineras de interior y exterior, instalacio-
nes, estructuras inmuebles y muebles, documentos,
objetos y elementos inmateriales vinculados con
actividades mineras del pasado, a los que un grupo
social, mas o menos amplio, atribuye valores histori-
cos, culturales o sociales.

Aparte de su innegable vinculo con el patrimonio geo-
légico, puesto que las explotaciones mineras se desa-
rrollan sobre los yacimientos minerales y las rocas,
este enunciado implica conexiones tanto con el patri-
monio histérico, arqueolégico e industrial, como con
la historia econémica, de la tecnologia y social.

El propésito esencial de los estudios de patrimonio
minero es localizar y valorar los elementos que
puedan, por sus caracteristicas y estado de conserva-
cion, considerarse como bienes patrimoniales,
ademas de proponer medidas para su conservacion y
fomentar su interés.

Aunque, al dia de hoy, no existe una metodologia
general para la identificacion y valoracion de los
elementos constitutivos de un patrimonio minero, lo
habitual es seguir el criterio de puntuar los diversos
aspectos (mineros, tecnolégicos, arqueolégicos,
histéricos, documentales, sociales, paisajisticos, etc.)
de los restos de las explotaciones y sus entornos, asi
como su estado de conservacion y su grado de vulne-
rabilidad.

En Espania, tras siglos de actividades mineras sobre
una amplia variedad de sustancias, se ha generado
un patrimonio minero y metaltrgico de gran riqueza,
aunque su estado de conservacién no es bueno, en
parte por el propio avance y desarrollo de las activida-
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des extractivas que desmantelan los restos de las
etapas previas, pero sobre todo por abandono y deja-
cién, como ha ocurrido con la gran mineria del siglo
XIX.

Sin embargo, desde ambitos muy diversos de la
sociedad espafiola se ha despertado, en las dos
ultimas décadas, un interés creciente por el estudio y
la preservacion del patrimonio minero .

Aparte de la constitucion de varias asociaciones, de
ambitos nacional y local, para la defensa del patrimo-
nio minero, se han recuperado y rehabilitado un con-
siderable numero de explotaciones e instalaciones
anejas, la mayor parte de las veces con finalidades
culturales y recreativas y en algunos casos las estruc-
turas mineras han quedado incorporadas en espacios
naturales protegidos. Son buenos ejemplos, fruto de
esas iniciativas y proyectos, los parques mineros de
Almadén (Ciudad Real) y Riotinto (Huelva), la mina
museo de El Entrego (Asturias), la mina de Cardona
(Barcelona) y El Soplao-La Florida (Cantabria) entre
otros.

Aunque no existe un régimen juridico especifico para
el patrimonio minero, sus relaciones con otras figuras
patrimoniales pueden permitir el amparo legal de los
restos que se trate de rescatar y proteger, con la legis-
lacién de caracter nacional sobre Patrimonio Histori-
co, en la que se apoya el Plan Nacional de Patrimonio
Industrial, y en algunos casos con la de Patrimonio
Natural, ademas de las disposiciones legales deriva-
das de los regimenes autonémico y local. e

TAADOIEN: N® st |

px 300 Puscran

; S
1 T

37- Cabecera de una accion de la Compaiiia Minera de Linares

GEODIVERSIDAD Y PATRIMONIO GEOLOGIC



4
AR ) I\ A UL ) (J

El patrimonio geolégico esta formado por un conjunto de lugares con elementos
geologicos de relevancia y valor especial, denominados Lugares de Interés Geo-
légico (LIGs). Para referirse a los LIGs también se han utilizado términos como
‘puntos de interés geolégico’, ‘geotopos’, ‘georrecursos’ o ‘geositios’, aunque lo
mas recomendable es unificar todos estos términos en el de Lugares de Interés
Geologico (LIGs), que es el que utiliza la Ley 42/2007 de Patrimonio Natural y
Biodiversidad.

Los LIGs se ordenan en inventarios o catalogos, si bien este ultimo término se
suele reservar para inventarios que han sido aprobados oficialmente (mediante
una orden, decreto o ley). Los inventarios son imprescindibles para gestionar
y proteger el patrimonio geolégico y deben ir acompafiados por una cartografia
que incluya la superficie y limites de cada LIG. Sélo de esta forma podréan ser
gestionados adecuadamente y ser utilizados en ordenacién territorial y evalua-
cién ambiental. Los inventarios pueden realizarse a diversas escalas:1) interna-
cional, como la realizada en el proyecto ‘Global Geosites’; 2) nacional, en el
‘Inventario Espafiol de Lugares de Interés Geoldgico’; 3) autonémico; 4) provin-
cial y 5) local, ya sea realizado para comarcas, municipios u otro tipo de admi-
nistraciones locales.

La importancia o singularidad de los LIGs se otorga, fundamentalmente, por su
interés cientifico y/o didactico, aunque también puede ser importante el inte-
rés cultural, recreativo o paisajistico, entre otros. Como norma general, los LIGs
se corresponderan con lugares que muestren procesos inicos, que sean modé-
licos, que sirvan como referencia o patrén, que reflejen aspectos relevantes
relacionados con la geologia ambiental y con los procesos geolégicos activos,
que contengan elementos que sean representativos de la geologia de una deter-
minada regién y de su geodiversidad, y/o que posean un interés adicional
basado en otros aspectos culturales, sociales o del medio natural. Asi, los
inventarios deberan mostrar, a la vez, lo mas representativo y lo mas singular
(que pueden o no coincidir) de la geologia de un territorio. Algunos aspectos
considerados a la hora de definir los LIGs son: 1-representatividad y/o singula-
ridad del registro geolégico y del intervalo cronoestratigrafico representado;
2-el hecho de dar lugar a formas del relieve notables; 3-el contenido paleonto-
légico; 4-la presencia de elementos tecténicos especialmente singulares; 5-la
singularidad mineralégica, petrolégica o sedimentaria; 6 6-por ser registro de
paleogeografias o paleoambientes que muestren la evolucién geolégica regio-
nal.

En caso de que elementos geolégicos con interés sean extraidos o movidos
fuera del medio natural, como ocurre con fésiles, meteoritos o minerales, se le
llama patrimonio geolégico mueble. Al tratarse de un bien publico, el patrimo-
nio mueble debe formar parte de colecciones de museos, aunque en algunos
casos puede autorizarse la custodia por particulares. Por su parte, los meteori-
tos, debido a su excesiva rareza y singularidad, son considerados todos ellos
patrimonio geolégico mueble. Por otro lado, la inmensa mayoria de los LIGs son
de naturaleza no renovable, y por lo tanto requieren de una gestién adecuada
que impida su pérdida irreparable. Las surgencias de aguas termales y los
manantiales son ejemplos de LIGs de naturaleza renovable, ya que en algunos
casos pueden recuperarse con una gestion adecuada. ®
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El objetivo final del estudio del patrimonio geolégico es promover
su conservacién. Sobre todo, teniendo en cuenta que la destruc-
cién de la mayoria de los enclaves de alto valor geolégico es
irreversible. La geoconservacion es la conservacion del patrimonio
geolégico. Existen numerosas maneras de afrontar la preservacion
del patrimonio geolégico, por lo que se suele hablar de geoconser-
vacion para referirse al conjunto de técnicas y medidas
(estrategias, programas y acciones) encaminadas a asegurar la
conservacion del patrimonio geolégico. Se basa en el conocimien-
to del valor de los lugares a conservar, sus caracteristicas intrinse-
cas, su fragilidad, los procesos genéticos que intervinieron, asi
como evaluar las amenazas presentes o potenciales de degrada-
cién y su posible evolucién en el futuro.

La geoconservacion no sélo busca evitar la destrucciéon de
elementos geolo6gicos singulares, sino también prevenir, corregir o
minimizar las afecciones que puedan sufrir. Ademas, en el caso
de estar sujetos a la accién de alglin proceso geolédgico activo, la
geoconservacion busca asegurar el mantenimiento del ritmo natu-
ral de los procesos y permitir su evolucién. La geoconservacién
también abarca la preservacién de los valores culturales, estéti-
cos, paisajisticos, etc. relacionados con el patrimonio geolégico,
asi como sus aplicaciones turisticas, recreativas y econémicas.
Por ello, la geoconservacién no debe enfocarse de una manera
aislada contemplando sé6lo aspectos cientificos, sino intentando
conjugar otros aspectos dentro de un enfoque multidisciplinar,
con el objetivo final de conservar el patrimonio geolégico.

El patrimonio geolégico tiene la particularidad de que a veces su
exposicién es producto de la trasformacion antrépica del territo-
rio, como algunas secciones puestas al descubierto en el talud de
las carreteras y vias férreas. Esto no significa que cualquier LIG
pueda ser modificado con fines cientificos o didacticos, sino que
en ciertos casos, cabe asumir un cierto grado de transformacién.
La complejidad de la gestiéon del patrimonio geolégico requiere
que sea realizado por equipos multidisciplinares.

En el IV Congreso Mundial de Conservacién que tuvo lugar en
Barcelona en 2008, la Asamblea General de la Unién Internacio-
nal para la Conservacién de la Naturaleza (UICN) aprobé la
mocién titulada “Conservacién de la geodiversidad y del patrimo-
nio geolégico”. La adopcién de esta resolucion inicia una nueva
etapa para tratar de poner fin a un olvido injustificable y supone
un primer paso para detener la destruccion del patrimonio geolé-
gico o, dicho de otra manera, para evitar que la Tierra contintie
perdiendo “su memoria”. Esta resolucién se basé en el reconoci-
miento “del patrimonio geolégico como un patrimonio natural con
valores culturales, estéticos, de paisaje, econémicos y/o intrinse-
COs que es necesario preservar y transmitir a las futuras genera-
ciones" (Resolucion 4.040 de la UICN). ®

46- Salinas de San Pedro del Pinatar (Murcia)
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La geoconservacion requiere la existencia de una legislacion que defina
mecanismos concretos de proteccién del patrimonio geolégico. El siste-
ma de conservacion de la naturaleza mas importante es la declaracion de
espacios naturales protegidos, cuya gestién tiene como objetivo primor-
dial la conservacion de sus valores naturales. En ellos se establece un
sistema de gestion y un régimen juridico que garantice la conservacién y
la practica de usos compatibles con la misma, regulada a través de sus
instrumentos de planificacién: los Planes de Ordenacién de los Recursos
Naturales (PORN) y los Planes Rectores de Uso y Gestion (PRUG).
Ambos deben recoger la existencia y las necesidades de gestion para la
adecuada conservacion del patrimonio natural (geolégico incluido)
contenido en las areas protegidas.

Espafia cuenta con una legislacién muy favorable para la proteccién del
patrimonio geolégico, especialmente mediante la Ley 42/2007 de Patri-
monio Natural y Biodiversidad, que entre sus principios inspiradores
incluye la preservacion de la geodiversidad. Pero ademas, la conserva-
cién de la geodiversidad y del patrimonio geolégico es en nuestro pais
una obligacién, puesto que asi lo contempla la Ley 42/2007 en varios de
sus articulos. Por otro lado, casi todas las comunidades auténomas
cuentan con leyes de conservacién de la naturaleza y/o de espacios natu-
rales protegidos que no pueden ser menos restrictivas que la nacional y,
por tanto, su papel en la conservacién del patrimonio geolégico es como
minimo igual de favorable que la del Estado. Sin embargo, alin queda
mucho camino por recorrer para alcanzar un nivel adecuado de protec-
cién del patrimonio geolégico espafiol.

50- Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido (Huesca)
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Actualmente, y a la espera de una nueva normativa
inminente sobre patrimonio cultural, la gestion del
Patrimonio Paleontoldgico se enmarca entre la legis-
lacion referida al patrimonio histérico-artistico (Ley
16/1985 de Patrimonio Histérico Espafiol) y la
normativa correspondiente a la conservacion del
medio natural. Se da la contradicciéon de que este
patrimonio, que indiscutiblemente es de origen
natural, queda gestionado por el ministerio y los
departamentos y consejerias de Cultura. Como
consecuencia, numerosas autonomias han desarro-
llado leyes especificas para regular el Patrimonio
Paleontolégico. Un caso particular es la asociacién
de yacimientos fosiliferos con restos arqueolégicos,
donde intervienen la Paleontologia (a veces
Paleoantropologia) y Arqueologia. No suele ser tarea
facil valorar estos yacimientos desde un punto de
vista patrimonial porque los limites de competencia
entre la Paleontologia y la Arqueologia se solapan en
la mayoria de los casos. La nueva Ley 42/2007 del
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad considera
el patrimonio geolégico en su conjunto, incluyendo
el paleontolégico, como patrimonio natural. ®

49- Lagunas de Ruidera (Albacete y Ciudad Real)
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Un geoparque es un territorio que posee un rico patrimonio geol6- \ _ Los geoparques surgieron a principios de la década de los 90 en

gico que es utilizado como motor para el desarrollo local y que . A ] Europa, siendo Francia, Alemania, Grecia y Espafia los socios
' fundadores de la Red de Geoparques Europeos (European Geo-
parks Network, EGN). En 2004, la UNESCO auspici6 el progra-
ma, extendiéndolo a todo el mundo para dar lugar a la Red Global

cuenta con el reconocimiento oficial por la Red Europea de Geo- . . : . . Parque Ge

parques y/o la UNESCO. En estos territorios se desarrolla un . : z ﬂ St | comunlda:;alaneiana
R o o R PR b2 7L TR 0oy : ‘ de Geoparques (Global Geoparks Network). Desde entonces el
servacion y el desarrollo socioeconémico local. Los geoparques se o ST A R L

rigen por tres principios: 1) la existencia de patrimonio geolégico

singular, 2) la puesta en marcha de iniciativas de geoconserva- T
Una caracteristica fundamental de los geoparques es que son

cion y divulgacion, y 3) favorecer el desarrollo socioeconomico a i =4 - B oo A una marca de calidad que persigue objetivos comunes y el traba-
escala local utilizando el patrimonio geolégico como eje conduc- d , L ] g s > jo dentro de una red global. Por ello, una vez declarado un
tor. La figura de geoparque es un marco de gestién para la geoparque tras una exhaustiva evaluacion, el reconocimiento no

tiene validez indefinida. Cada cuatro afios son evaluados y, en

VALENCIA

geoconservacién ligado al desarrollo sostenible local, y para ello

deben tener unos limites claramente definidos y una extension [ ' . . : : caso de no haber cumplido los objetivos, un geoparque puede

adecuada para asegurar el desarrollo econémico de la zona, perder la condicién de miembro de la Red.

pudiendo incluir areas terrestres, maritimas o subterraneas.
Por otro lado, también existen los parques geolégicos, reservas y

los parques mineros. Sus objetivos son muy similares a los de los
geoparques, pero la diferencia es que no pertenecen a la Red
Global de Geoparques y, por tanto, su funcionamiento no esta
regulado por la UNESCO. Todos ellos, geoparques, parques mine-
ros, reservas y parques geolégicos son excelentes herramientas
para la divulgacién, promocién y conservacion del patrimonio
geolégico y minero. @

53- Parque Minero
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El geoturismo es una estrategia de promocion turistica basada en
ofrecer recursos que permitan al visitante conocer aspectos
relacionados con la geologia de un territorio. El objetivo es que el
publico valore y entienda determinados elementos geolégicos méas
allé de su disfrute visual o estético.

El geoturismo parte del buen conocimiento geolégico de la zona y
debe evitar que la visita a determinados lugares pueda provocar su
degradacion. Por ello, antes de promover una actividad geoturisti-
ca es necesario evaluar la fragilidad del lugar y el riesgo de degra-
dacién que podria llevar asociada la visita del lugar. Por tltimo, el
geoturismo requiere la creacién de recursos divulgativos y recreati-
vos que permitan a los visitantes disfrutar y conocer la geologia del
lugar.

En Espafa existen numerosas ofertas geoturisticas, tanto rurales
como en las ciudades. Por ejemplo, los museos y centros de inter-
pretacién, que juegan un papel esencial en la popularizacién de la
geologia. Ademas, son numerosos los afloramientos y yacimientos
que se encuentran acondicionados para la visita. Suelen contar
con visitas guiadas, paneles interpretativos, folletos o guias de
campo. También son numerosas las rutas geolégicas, miradores,
cuevas y minas acondicionadas para la visita. Los geoparques y
parques geolégicos son un buen exponente de que el geoturismo
puede llegar a ser un recurso importante para el desarrollo
socioeconémico local. ®
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59- Actividad de divulgacién en el Biotopo protegido del Litoral de Deba-Zumaya (Guiptzcoa). ]
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El patrimonio geolégico se enmarca en un contexto complejo
como resultado de su estrecha relacién con otras disciplinas y por
las implicaciones cientificas, técnicas, culturales, sociales y
econémicas que posee. De hecho, el interés del patrimonio geolé-
gico a menudo se aproxima a otros aspectos cientificos, ecolégi-
cos o culturales. Un ejemplo son los lugares de interés para la
Geologia como Ciencia, como son los lugares donde fueron iden-
tificados por primera vez determinadas rocas, minerales o fésiles,
que se conocen como localidad-tipo.

En muchas ocasiones, el patrimonio geolégico guarda una estre-
cha relacion con el patrimonio histérico y artistico o cultural, con
las tradiciones, creencias y folklore de algunos lugares, e incluso
puede tener una importante significacion religiosa o convertirse
en signo de identidad local. Sin embargo, no debe confundirse el
patrimonio geolégico con sus implicaciones culturales: el patri-
monio geolégico estd compuesto exclusivamente por elementos
abiéticos de origen natural. Los monumentos histéricos, manifes-
taciones artisticas, mapas, libros o herramientas utilizados por
los gedlogos e ingenieros pioneros, y elementos intangibles como
tradiciones, leyendas, creencias y conocimientos, no forman
parte del patrimonio geolégico ni de la geodiversidad, sino que
son implicaciones culturales resultado de la acciéon humana.e
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La Unién Internacional de las Ciencias Geolégicas (IUGS),
con el co-patrocinio de la UNESCO, promovié a finales de
los afios 90 una ambiciosa iniciativa global para acometer
un inventario mundial de patrimonio geolégico: el proyecto
Global Geosites.

La dificultad era establecer una metodologia que permitiera
seleccionar los elementos mas sobresalientes del patrimo-
nio, debido a la complejidad del registro geolégico de la
Tierray la gran diversidad de elementos registrados durante
los tiempos geolégicos a todo lo largo y ancho del mundo.
Para ello, el proyecto Global Geosites disefié una metodolo-
gia de trabajo que no se dirigia directamente a la seleccion
de los lugares de interés geolégico, sino que planteaba un
paso previo: elegir en cada pais unos contextos geolégicos
significativos en el registro geolégico mundial. Los contex-
tos se refieren a conjuntos de elementos geolégicos regiona-
les, eventos tecténicos, metalogenéticos o de cualquier otra
naturaleza, series estratigraficas, asociaciénes paleobiol6-
gicas, etc. En una fase posterior, para cada uno de estos
contextos geolégicos se seleccionan los lugares de interés
mas representativos e ilustrativos del mismo, Ilamados
lugares de interés geolégico del Proyecto Geosites o “geosi-
tes”. Asi que estos no fueron seleccionados de forma aisla-
da, sino en el marco de un contexto previamente escogido
por su trascendencia internacional.

El Instituto Geolégico y Minero de Espafia ha sido el orga-
nismo encargado de desarrollar el proyecto Global Geosites
en Espafia. Durante méas de 10 afios, el IGME ha contado
con la colaboraciéon de mas de 70 investigadores de nume-
rosas universidades y centros de investigaciéon. En total,
fueron identificados 20 contextos espafioles de relevancia
internacional y 142 lugares de interés geolégico representa-
tivos de los mismos. Estos puntos seran los candidatos
espafioles a figurar en la lista internacional del patrimonio
geolégico mundial. En la actualidad, el IGME estéa trabajan-
do para conformar una lista de geosites ibéricos en colabo-
racién con Portugal.

La proteccion de los geosites para asegurar su adecuada
conservacion es una necesidad que queda plasmada en la
Ley 42/2007 de Patrimonio Natural y Biodiversidad. Y mas
teniendo en cuanta que sélo un tercio de los 142 lugares de
relevancia internacional seleccionados cuentan con algin
tipo de proteccion legal. Sin duda, el desafio para el futuro
es asegurar su preservacion e impedir su destruccién. ®
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64- Portada de un libro divulgativo del proyecto Geosites
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Patrimonio geolégico: conjunto de recursos naturales geolégicos de valor cientifico, cultural y/o educativo, ya sean
formaciones y estructuras geolégicas, formas del terreno, minerales, rocas, meteoritos, fésiles, suelos y otras mani-
festaciones geolégicas que permiten conocer, estudiar e interpretar: a) el origen y evolucién de la Tierra, b) los
procesos que la han modelado, c) los climas y paisajes del pasado y presente y d) el origen y evolucién de la vida.

Patrimonio paleontolégico: conjunto de restos directos de organismos o restos indirectos (resultado de su actividad
biolégica), que se han conservado en el registro geolégico y al cuél se le ha asignado un valor cientifico, didactico
o cultural. Se divide en patrimonio inmueble (formado por yacimientos fosiliferos o afloramientos con un interés
especial desde el punto de vista de su registro fésil) y patrimonio mueble (colecciones de fésiles museisticas o cien-
tificas).

Patrimonio minero: conjunto de estructuras inmuebles y muebles, documentos, objetos y elementos inmateriales
vinculados con actividades mineras del pasado, a los que un grupo social, mas o menos amplio, atribuye valores
histéricos, culturales o sociales.

Geodiversidad: variedad de elementos geolégicos, incluidos rocas, minerales, fésiles, suelos, formas del relieve,
formaciones y unidades geolégicas y paisajes presentes en un territorio y que son el producto y registro de la evolu-
cién de la Tierra.

Lugar de interés geolégico (LIG): territorio que presenta un elevado valor en relacién con alguna de las disciplinas
de la geologia y que ha sido elegido siguiendo la metodologia propia del estudio del patrimonio geolégico.

Geoconservacion: el conjunto de acciones, técnicas y medidas encaminadas a asegurar la conservacion (incluyendo
la rehabilitacion) del patrimonio geolégico, basada en el analisis de sus valores intrinsecos, su vulnerabilidad y el
riesgo de degradacién. Presenta ciertos matices particulares con respecto a la conservacién de otros elementos
naturales, ya que la mayoria de los elementos abiéticos no son renovables.

Geoparque: territorio delimitado que presenta un reconocimiento formal por parte de la UNESCO vy, en caso de
ubicarse en Europa, de la Red Europea de Geoparques. Su gestién se fundamenta en la conservacion, divulgacion
y promocién del patrimonio geolégico como motor del desarrollo socioeconémico local.

Parque geolégico: territorio que presenta un patrimonio geolégico que ha sido puesto en valor y que tiene una
gestioén propia, cuenta con infraestructuras y recursos didacticos y/o divulgativos encaminados a transmitir conoci-
miento geoldgico y promover la geoconservacién y el geoturismo sostenible.

Geoturismo: estrategia de promocion turistica y sostenible de un lugar basada en la divulgacién de su patrimonio
geoldgico.

MAS INFORMACION EN:
www.igme.es/internet/patrimonio

GEODIVERSIDAD Y PATRIMONIO GE




